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PRINCIPIOS 
TRIBUNALES 
LABORALES

El nuevo Modelo 
de Justicia Laboral

¿EN QUÉ CONSISTE?

La reforma laboral garantiza el derecho de acceso a 

la justicia mediante un proceso predominantemen-

te oral, sustentado en los principios de inmediación, 

inmediatez, continuidad, celeridad, veracidad, con-

centración, economía, sencillez procesal y realidad.

El nacimiento de los tribunales laborales estable-

ce un cambio radical que agilizará la solución de los 

procedimientos.

Con el nuevo procedimiento prejudicial de con-

ciliación laboral, una menor cantidad de conflictos 

llegarán al litigio en tribunales. Esto permitirá una 

justicia laboral pronta y expedita ante tribunales 

 dinámicos.


